
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
\bo...............75 pesetas.
Semestre................................50 -
Trimestre................................30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

por linea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PLINTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al t 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán ,■ 
previo pago.

Número 72 Sábado 28 de Marzo de 1942 (Franqueo concertado) Página 1

mmidóN PfiOHL
Comisaría de Recursos de la 

9/zona

NOTA

Esta, Comisaría de Recursos, a tenor 
de lo dispuesto en la circular 289, de la 
Comisaría General de Ab.astecímientos 
y Transportes, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 77, de fecha 
18 de Marzo del año en curso, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: ' -

Artículo 1,° Queda libre la contra
tación y compra-venta de jamones y 
paletillas procedentes, tanto de indus
trias de chacinería' como de matanzas 
familiares o domiciliarias.

Artículo 2.° Para la -circulación de 
dichos productos, no será precisa la 
guía de circulación, siendo obligatoria 
únicamente la guía sanitaria, expedida 
por los Inspectores Veterinarios, y el 
marchamo de la industria en lo que se 
refiere a los procedentes de fábrica.

Artículo 3.° Los precios de jamones 
y paletillas, serán los de.tasa, indicados 
en la circular 259. '

Artículo 4.° Quedan anuladas la 
ci'rcular 283. artículo octavo de la 251, 
y apartado c) del artículo 19 de la circu
lar 259, y en general cuantas disposicio
nes emanadas de dicha Comisaría, se 
oponen a la presente nota, ■

Lo que se publica para general cono-, 
cimiento y cumplimiento.

Salamanca, 20 de Marzo de 1942. —El 
Comisario de Recursos.

979

Jefatuca Agronómica

Ordenación de la producción y comer
cio agrícola

Las casas instaladoras de grupos moto- 
bomba para la elevación de aguas para, 
riego, que se dirijan a esta Jefatura, so
licitando certificaciones acreditativas de 
ser instaladoras en la provincia y de sus 
necesidades de tubería para la presente 

campaña, deberán unir a sus instancias 
una relación de las instalaciones realiza
das en la provincia, indicando los C V. de 
cada grupo, marca del mismo, número 
de metros de tubo empleado y sección 
de los mismos.

Valladolid, 24 de Marzo .de 1942.—El 
Ingeniero Jefe Agrónomo, José F. de la 
Mela.

, . 964

Jefatura Agronómica

No habiéndose recibido en esta Jefa
tura Agronómica, contestación al cues
tionario publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia del día 23 de Febre
ro próxirno pasado, sobre estadística de 
superficie plantada de viñedo, pongo en 
conocimiento de los señores Alcaldes 
que no lo han hecho, que de no obrar 
en mi poder antes del próximo dial de 
Abril, serán sancionados,, a propuesta 
mía, por el excelentísimo señor Gober
nador civil de la provincia.

Valladolid^ 23 de Marzo de 1942.—El 
Ingeniero Jefe Agrónomo, José F. de la 
Mela, • ' .

RELACIÓN DE LOS SEÑORES ALCALDES QUE
NO 'HAN CUMPLIDO CON EL CUESTIONARIO 
PUBIICADO EN EL «BOLETÍN OFICIÀL» 
DE LA PROVINCIA DEL DÍA 23 DE FEBRERO

PRÓXIMO PASADO

Adalia. .
Aguasal.
Alaejos,

. Aldea de San Miguel.
Aldealbar.
Aldeamayor de San Martín. \
Almaraz de la Mota.
Amusquillo. . '
Benafarces, 
Bercero. ’
Berceruelo. -
Bobadilla del Campo.
Bocigas.
Boecillo.
Brahojos de Medina. /
Campillo (El).
Canalejas de Peñafiel.
Canillas de Esgueva,
Castrillo de Duero. '

Castrillo Tejeriego.
Castrobol. . 
Castrodeza. 
Castromonte. 
Castronuevo de Esgueva.

1 Castroponce. - 
j Ceinos.

Cervillego de la Cruz.
Ciguñuela. '.
Cistérniga. ■
Cogeces de Iscar, 
Corrales de Duero. , 
Cubillas de Santa Marta. 
Cuenca de Campos,, 
Curiel.
Fuente el Sol.
Fuente Olmedo.
Gallegos de Hornija. .
Laguna de Duero. 
Lomoviejo.
Llano de Olmedo. 
Manzanillo.
Matilla de los Caños. 
Mojados.
Montemayor de Pililla. 
Moral de la Reina.
Mota del Marqués. . 
Mucientes.
Mudarra (La).
Nava del Rey.
Olivares de Duero.
Olmos de Esgueva. 
Olmos de Peñafiel. 
Padilla de Duero. 
Pedrajas de Portillo. 
Pedrajas de San Esteban. 
Peñafiel.
Piña de Esgueva. 
Pobladura de Sotiedra. 
Pozaldez. ,
Puente Duero.
Puras.
Quintanilla del Molar.
Rábano.
Ramiro.
Renedo.
Robladillo.
Rubí de Bracamonte.
Salvador de Zapardiel. 
San Cebrián de Mázote. 
San Llorente.
San Miguel del Arroyo. 
San Pedro Latarce. 
San Salvador.
Santervás de Campos.
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San Vicente del Palacio, 
Sardón de Duero.
Serrada.
Tamariz de Campos.
Torrecilla de la Abadesa. 
Torrecilla de la Torre. 
Traspinedo. ' . 
Trigueros del Valle.
Valbuena de Duero.
Valdenebro de los Valles, 
Velascálvaro.
Velliza.
Viana de Cega.
Viloria.
Villabaruz de Campós.
Villabrágima.
Villacarralón.
Villacid de Campos.
Villaco.
Villaesper.
Villafrades de Campos.
Villafranca de Duero.
Villalán de Campos.
Villalar de los Comuneros.
Villalba de Adaja.
Villalán de Tordesillas.
Villanubla.,
Villanueva de Dugro.
Villanueva de los Infantes.
Villardefrades.
Villasexmir.
Villavaquerín. 
Villavellid. .
Villaverde de Medina. 
Villavicencio de los Caballeros. 
Vilavieja del Cerro.
Zaratán.
Zorita de la Loma. 945

ADMIMIST«AGI6N
Arroyo

El día 29 del actual, de las diez a las 
doce horas, tendrá lugar en esta locali- 
dad la elección de tres vocales de • la, 
parte personal y seis de la parte real 
del repartimiento de utilidades del co
rriente año, estando constituidas las 
Mesas por los Vocales natos de dichas 
Comisiones en la Casa Consistorial y 
locales destinados al efecto.

Artoyo, 21 de Marzo de 1941.—Los 
Presidentes de ambas Comisiones, Va
lentín Alonso y Serapio San Juan.

987

\ Castrobol
h Forma do porla Junta general el repár- 
; tímiento de utilidades del corriente año, 

queda de manifiesto al público en la Se- 
’ cretaría del Ayuntamiento, por espacio 

de quince días, a findequelos contribu- 
1 yen tes en él comprendidos, puedan for- 
i mular las reclamaciones que estimen 
1 pertinentes, las que han de fundarse en 
.i, hechos concretos, precísos ydetermina- 
h dos y acompañar las pruebas necesarias 
h para justificación de lo reclamado, sin 
i cuyo requisito no serán admitidas las 
1 que se presenten.
1 Castrobol, 17 de Marzo de 1942.—El
1 Alcalde, Rutilio Quintero.
1 -911

' Castrobol
1 Hecha la rectificación del padrón de 
' habitantes de este Municipio, con refe- 
' rencia al día 31 de Diciembre de 1941, 

queda expuesta al público por espacio de 
diez días, en la Secretaría del Ayunta
miento, para oír reclamaciones.

Castrobol, 17 de Marzo de 1942. —El 
Alcalde, Rutilio Quintero.

911

Castrodeza

Formado el repartimiento general de 
utilidades de este término para el actual 
ejercicio, se halla expuesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para su exa
men y reclamación, por espacio de 
quince días hábiles y tres más, conforme 
determina el Estatuto municipal.

Castrodeza, 17 de Marzo de 1942.—El 
Presidente, Mariano Valle.

871

Castronuevo de Esgueva
Terminado el apéndice del padrón de 

habitantes de este pueblo, se halla ex
puesto al público por quince días, para 
oír reclamaciones.

Castronuevo, 18 de Marzo de 1942.— 
El Alcalde, Julián Gala.

912

Iscar

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
Presidencia el presupuesto municipal 
extraordinario para el actual ejercicio, 
queda expuesto' al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal por 
término de quince días, durante cuyo 
plazo y otros quince siguientes pueden 
formularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta provincia.

Y para general conocimiento se publi
ca el presente a los efectos del artícu
lo 6.® del Reglamento dé 23 de Agosto 
de 1924.

Iscar, 17 de Marzo de 1942.—El Alcal
de, M. Sánchez.

872

Hornillos

' El día 30 del mes actual, por el recau
dador de este Ayuntamiento, don Teó
filo Blanco de la Cruz, se procederá a la 
cobranza del primer trimestre del re
partimiento general de utilidades del 
año actual.

Hornillos, 22 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Severino García.

984

Lomovíejo
Rectificado el padrón de habitantes de 

este Municipio, del año 1941, queda ex
puesto al público por quince días, a 
efectos de reclamaciones. '

Lomovíejo, 18 de Marzo de 1942.—El 
Alcaide, Felipe Sevillano.

881

Moral de là Reina
Practicada la designación de vocales 

natos de las Comisiones de evaluación 
del repartimiento general de utilidades 

para el año actual, ha correspondido a 
los señores siguientes:

Parte real
D. Andrés Docio Docio.
D. Julio García Fernández.
D. Federico Martín Castellanos.
D. Manuel Burgos Osorno.

Parte personal
D. Elías Velasco Jalón.
D. Maurilio de Prado Pastor.
D. Antonio Martínez Alfonso.

Lo que se hace público a los efectos 
de reclamación, durante el plazo de siete 
días. ■

Moral de la Reina, 18 de Marzo dé 
1942.—El Alcalde, Simón García.

910

Nava del Rey
Habiéndose acordado por este Ayun

tamiento la incoación de un expediente 
de suplemento de crédito, con objeto de 
reforzar algunas consignaciones del pre
supuesto en curso, se pone en conoci
miento por medio de este periódico ofi
cial, durante el tiempo y a los efectos 
prevenidos en el Estatuto municipal y 
reglamento de Hacienda vigente.

Nava del Rey, 6 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Teodosio Herrero,

932

Nava del Rey
Habiéndose confeccionado por la In

tervención de fondos de este Ayunta
miento,' los cuadernos evaluatorios que 
sirven de base para la fijación de cuotas 
del repartimiento de utilidades del año 
actual, se pone en conocimiento de los 
■contribuyentes en general, que dichos 
cuadernos y demás documentos se ha
llan expuestos al público en las oficinas 
municipales durante quince días hábiles 
y tres más, para' reclamaciones, confor
me a lo preceptuado en el reglamento y 
Estatuto municipal vigente.

Nava del Rey, 6 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Teodosio Herrero.

933

Pifia de Esgueva
El repartimiento sobre las utilidades 

de este término, formado para el co
rriente año, se halla expuesto al público 
para oír reclamaciones, durante quince 
días.

Piña de Esgueva, 17 de Marzo de 1942. 
El Alcalde, Teodoro García.

869

Portillo
Ignorándose el paradero de los mozos 

del reemplazo de 1938 por el cupo de 
este Municipio que seguidamente se ex
presan, y no pudiendo notificarles per
sonalmente, se cita a los mismos, a sus 
padres, tutores, parientes o personas 
de quienes dependan, a los actos del 
juicio de revisiones de exclusiones y 
prórrogas que tendrán lugar ante este 
Ayuntamiento el día 29 del actual, y 
hora de las nueve de su mañana, y ante 
la Junta de Clasificación y Revisión de 
esta provincia, sita en la plazuela de las
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Brígidas, el día 17 del próximo Abril, 
también a las nueve de la mañana; bajo 
apercibimiento que de no comparecer o 
alegar causa justa les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Portillo, 18 de Marzo de 1942.—El Al
calde, Máximo Molpeceres.

MOZOS QUE SE CITAN

Lupicinio Olinedo Olmedo, hijo de 
Pedro y Nieves.

Martín Rodríguez Martín, hijo de Fi
del y Germana.

875

Traspinedo
Hecha la designación de vocales natos 

para el presente año, por la Comisión 
Gestora de mi presidencia, para las Co
misiones de evaluación del repartimien
to general de utilidades, ha correspondi
do a los señores siguientes:

Parte real
D.^ Elvira López San Juan.
P. Miguel López San Juan.
D. José Velicia Villarragut.
P. Edilberto García Gómez.
P. Eugenio Velicia Sanz.

Parte personal
P. Leto López Redondo.
P. Rodrigo Sanz Peñas.
P. Miguel Vela Zúñiga.

Lo que se hace público para oír recla
maciones, durante el plazo de siete días.

Traspinedo, 13 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Bonifacio Sanz.

' 812

Tordesillas >
Vacantes en este Municipio dos plazas 

de vigilantes nocturnos (serenos), dota
das con el haber anual de 2.007,50 pese
tas, en cumplimiepto a acuerdo dé la 
Corporación municipal, se anuncian 
dichas vacantes, para,su provisión, una 
en propiedad, y la otra,interina, hasta 
tanto el propietario de la misma regrese 
de la División Azul.

El plazo de presentación de instancias 
será el de un mes, debiendo dirigirías al 
señor Alcalde, acompañadas de certifi
cado de nacimiento, conducta, antece
dentes penales, aptitud física para el 
desempeño del cargo y aval politico-so
cial con relación al Movimiento, siendo 
preferidos los Caballeros Mutilados, ex
combatientes y excautivos, en la forma 
dispuesta en la Orden de 30 de Octubre 
de 1939.

Tordesillas, 17 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Marciano Rodríguez.

' 876

Valdestillas
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia, en sesión dél 
día 15 del mes actual, la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito, impor
tante 2.343,60 pesetas, por medio del 
superávit del ejercicio anterior, queda de 
manifiesto , al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oír reclamaciones.

Valdestillas, 16 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, T. Román.

836

Villalar de los Comuneros
Terminado por el C-omisionado que 

suscribe, la confección del repartimiento 
general de utilidades de este Ayunta
miento del año 1941, se halla expuesto 
al público en la Secretaría del Ayunta
miento, durante quince días hábiles.

Durante dicho plazo y tres días des
pués, se admitirán reclamaciones, las 
cuales deberán estar debidamente fun
damentadas y acompañadas de las prue
bas necesarias para su justificación. ~

Villalar de los Comuneros, 14 de Mar
zo de 1942.—El Comisionado, (ilegible.) 

918

ÁDMNSmtlÚN DE IDSTICU

Juzgado instructor provincial/de 
responsabilidades políticas de

Valladolid

Don Mariano Aniceto Galán, Juez ins
tructor provincial de responsabilida
des políticas de Valladolid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y por acuerdo del Tribunal Re
gional de esta jurisdicción, se incoan 
expedientes de responsabilidades políti
cas contra los individups que a conti
nuación se mencionan:

Jesús Santarén Gómez, rnayor de 
edad y vecino de Valladolid, expediente 
número 1.507.

Mariano Aguado García, mayor de 
edad, casado, natural y vecino de Peña
fiel, expediente número 410.

Miguel Aguado Hernando, de 52 años, 
casado, exferroviario, natural de Corra
les de Duero y vecino de Valladolid, 
calle de Alejandro Tranque, número 14, 
expediente número 412.

Herminio Aguado Prieto, de 34 años, 
casado, exferroviario, hijo de Martín y 
Margarita, natural de Laguna de Duero 
y vecino de Valladolid, expediente nú
mero 413.

Luis Agüera Chipell, de 39 años, casa
do, natural y ,vecino de Valladolid, ex
pediente número 415.

Melchor Aina Gutiérrez, mayor de 
edad, sargento del Ejército, natural de 
San Miguel del Pino, expediente nú
mero 417.

Francisco Caballero Garzo, de 48 
años, casado molinero, vecino de Wam
ba, expediente número 419.

Claudio Alba Giralda, mayor de edad, 
casado, natural de Valladolid y vecino 
de San Andrés de Palomares, expedien
te número 420.

Agapito Alvarez Muñoz, de 33 años, 
casado, jornalero, hijo de Calixto y Je
susa, natural y vecino de Valladolid, 
Renedo, número 24, expediente núme
ro 421.

Antonio Alvarez Ceballos, mayor de, 
edad, soltero, hijo de Antonio y Cán
dida, natural y vecino de Valladolid, 
Estación, 57, expediente número 422.

Dativo Alvarez Alvarez, de 36 años, 
pastor, casado, vecino de Berrueces, 

, expediente número 426.
Domingo Alvarez Vázquez, de 51 años, 

casado, hijo de Eugen-io y Eustaquia, 
ferroviario, natural de Mojados, vecino 
de San Andrés de Palornares, expe
diente número 427.

Evaristo Alvarez Miguel, de 40 años, 
casado, ferroviario, hijo de Mariano y 
Orosia, natural de Torquemada (Palen
cia), vecino que fué de Medina del Cam
po, actualmente con domicilio en Gijón, 
expediente número 428.

Felipe Alvarez Rodríguez, de 50 años, 
casado, natural y vecino de Melgar de 
Arriba, expediente número 430.

Félix Alvarez Martínez, de 50 años, 
casado, ferroviario, natural de Bilbao y 
vecino de Valladolid, expediente núme
ro 431.

Román Badas Galindo, mayor de 
edad y vecino de Valladolid, expedien
te número 432.

Teodosio Bailón Báñez, mayor de 
edad, casado, vecino de Valladolid, ex
pediente número 436.

Hilario González González, mayor de 
edad, casado, natural y vecino de Alae
jos, expediente número 440.

Leoncio Puertas Sánchez, mayor de 
edad, casado, natural y vecino de Alae
jos, expediente número 442.

Francisco del Valle García, mayor de 
edad, casado, natural y vecino de Alae
jos, expediente número 443.

Felipe Caballero Cesteros (a) «El Cu
co», mayor de edad, casado, bracero, 
natural y vecino de Alaejos, expediente 
número 444.

Donato Muñoz Navas, mayor de edad, 
soltero, natural j vecino de Alaejos, ex
pediente número 446. *

Félix Chamorro González, mayor de 
edad, casado. Maestro Nacional, vecino 
de Villanueva de los Caballeros, expe
diente número 448.,

Adolfo Charles Sánchez, mayor de 
edad, casado, vecino de Valladolid, San 
Ignacio, 6, expediente húmero 450.

Teodoro Ferrín^ Bastida, mayor de 
edad, casado, natural y vecino de Cas
tronuño, expediente número 454.

Victoriano Gutiérrez Ruiz, de 28 años, 
soltero, barbero, natural de Tiedrá, ve
cino. de Valladolid, Mantería, 41, expe
diente número 455.

Damián Valverde Toledo, mayor de 
edad, casado, agricultor, natural y ve
cino de Gatón de Campos, expediente 
número 457.

Francisco Valverde Pérez, de 35 años, 
casado, camarero, hijo de Abraham y 
Consuelo, natural de Valladolid y vecino 
de Madrid,' Tabernilla, 5, expediente nú
mero 459.

Andrés Fernández García, mayor de 
edad, casado, hijo de Fermín y Valentina, 
natural de Medina de Ríoseco, vecino de 
Valladolid, expediente núhiero 462.

Benjamín Fernández García, mayor 
de edad, casado, natural y vecino de 
Tordesillas, expediente número 462.

Emilio Fernández Núñez, de 40 años, 
casado, tonelero, natural de Valdepeñas 
(Ciudad Real) y vecino de Valladolid, 
Verbena, 16, expediente número 466.

Catalino Alvarez Illera, de 44 años, 
casado, fondista, natural y yecino de Va
lladolid, expediente número 425.

León del Río Ortega, mayor de edad, 
casado, natural de Portillo y vecino de 
Valladolid, expediente número 470.

Lorenzo Castrillo Oriza, de 33 años, 
casado, funcionario de Hacienda, hijo 
de Victoriano y Marcelina, natural de 
Aranda de Duero, vecino que fué de 
Valladolid y actualmente con residencia 
en Burgos, expediente número 471.

Vicente González Castañeda, mayor 
de edàd y vecino de Valladolid, expe
diente número 473.
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José Botas Blánco, de 47 años, ca
sado, hijo de Lorenzo y Dolores, natural 
de Santander y vecino de Valladolid, 
expediente número 478.

Juan Cchaón Sanz, de 53 años, casa
do, jornalero, natural y vecino de Es
guevillas de Esgueva, expediente núme
ro 479.

‘Emiliano Valverde Fernández, de 48 
años, casado, labrador natural de He
rrín y vecino de Gatón de Campos, ex
pediente número 485.

Joaquín Calleja Daniel de 39 años, 
casado, hijo de José y Manuela, natural 
y vecino de Valladplid, expediente nú
mero 491.

Pío Baruque Benito, de 72 años, viu
do, natural de Iscar y vecino de Olmedo, 
expediente húmero 497.

Eugenio Bayón García, mayor de 
edad, casado, industrial, natural y ve
cino de Peñafiel, expediente número 495.

José Bernabé Parra, mayor de edad, 
casado, natural y vecino de Peñafiel, 
expediente número 498.

Alberto Blanco Ovejero, de 55 años, 
soltero, erñpleado de Haciemia, hijo de 
Juan y de Marciana, natural de Asturias 
y vecino de Valladolid, expediente nú
mero 492.

Luciano Casas García, de 41 años, 
casado, industrial, natural y vecino de 
San Román de Hornija, expediente nú
mero 489.

Mauricio Valencia Carrillo, mayor de 
edad, casado,, industrial, vecino de Va
lladolid, expediente número 487.

Isidoro Santana Pérez, mayor de edad, 
natural y vecino de Alaejos, expediente 
número 445.

Estos expedientes los tramita y sigue 
este Juzgado instructor, sito en la calle 
de General Mola, número catorce, pri
mero derecha, de esta capital, que hace 
saber lo siguiente: '

Primero. Que deben prestár decla
ración cuantas personas ppedan indicar 
la existencia de bienes pertenecientes a 
los inculpados, pudiendo prestarse tales 
declaraciones ante el propio Juez que 
instruye los expedientes/o ante el Juz
gado de primera instancia o municipal 
del domicilio del declarante, los cuales 
remitirán.las declaraciones el mismo día 
que las reciban; y

Segundo. Que ni el fallecimiento, ni 
la ausencia, ni la incomparecencia del 
presunto responsable, detendrá la tra
mitación y el fallo del expediente.

Lo que para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 45 y 46 de la 
ley de Responsabilidades Políticas, se 
publica en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.-

Dado en Valladolid, a veinte de Fe
brero de mil novecientos cuarenta y dos. 
Mariano Aniceto Galán, ,
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füzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Antonio Manuel del Fraile Calvo, 
Juez de instrucción del número dos de 
esta ciudad de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
instruye sumario con el número treinta 
y siete de 1942, por hurto contra Abdón

Tores de la Bastida,' en el que, por pro- , 
videncia de esta fecha he acordado, ofre
cer el procedimiento de acciones y ci
tar de comparecencia ante este Juz
gado dentro del término de quinto día 
para recibirles declaración sobre las sus
tracciones origen de dicha causa a los • 
que se estimen perjudicados por los he
chos siguientes:
l .° Hurto de una. maleta de madera 

conteniendo un pantalón de tela de ca
pote de soldado, dos camisas (una ca
qui y otra color obscuro, imitando seda) 
dos pares de calcetines de lana, una 
toalla y una merienda) sustraída el día 
diez y seis de Enero último del tren nú
mero cuatro en la estación de esta ciu
dad y en el trayecto desde Venta de 
Baños^ a'esta población de Valladolid. ¡ 

2 .° Hurto de un paquete conteniendo j 
dos ki^os de chorizos, un kilo de ma
gras, y unos huesos, realizado,en el mes 
de Diciembre proximo pasado en la Es
tación de esta ciudad, a la llegada del 
tren procedente de Galicia, cuyo paque
te contenía además un pollo.

3 .® Hurto en grado de tentativa de 
dos o tres bultos pequeños que conte
nían meriendas; hecho cometido en la 
Estación de esta ciudad, el día veinticua
tro de Enero último, a la llegada del tren 
procedente de Galicia.

Y para que’ sirva de citación en forma 
legal a los que se consideren dueños de 
los 'efeptos descritos, y se entienda he
cho el ofrecimiento de acciones que de
termina el artículo 109 de la ley de 
enjuiciamiento criminal, expido el pre
sente.en Valladolid, a ocho de Marzo, de 
mil novecientos cuarenta y dos.—Anto
nio Manuel del Fraile.—El Secretario, 
Bienvenido Pérez.
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ÁNMOS linci’lis

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

Don León Alonso Martín, Agente ejecu
tivo de la Recaudación de Contribu
ciones de la zona .de la capital. '

Hago saber: Que por providencia de 
este día, dictada en el expediente indivi
dual de apremio seguido por esta Re
caudación, contra don Isidro Rivero, por 
débitos a la Hacienda de 226,08 pesetas, 
por multa «Subsidio», del presupuesto 
1941, ha sido decretada la venta en su
basta pública de los efectos embargados 
al referido deudor, los cuales, con el im
porte de su tasación, se detallan a con
tinuación.

EFECTOS QUE SE SUBASTAN,- DEPOSITADOS 
EN LA CASA NÚMERO 1, CALLE EMPECINADO, 

ENTRESUELO DERECHA

Un armario de comedor de dos cuer
pos, con piedra mármol y cristales ver
des, tasado en 150 pesetas.

Un piano de 'teclado, marca «Yos», 
en 1.500.

Una bicicleta marca «Auven», en 100. 
Un perchero de madera y luna, en 25.

Una máquina de coser, marca «Sin
ger», en 200.

Un reloj de pared, en 75. ' .
Total: 2.050 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la planta 

baja del Palacio de la Excma. Diputa
ción provincial, en las oficinas de recau
dación, designadas para estos actos-, a 
las diez de la mañana del cuarto día de 
publicado el presente edicto en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Para optar a ella, se precisará que los 
postores depositen previamente en po
der dél ejecutor el 5 por 100 del importe 
de la tasación, y se admitirán durante la 
primera hora las posturas que cubran 
las dos terceras partes del tipo tasado, y 
si transcurrido este plazo no se presen
tare proposición alguna, se adínitirán en 
el de otra media hora las que cubran el 
importe del débito principal, recargos, 
gastos y costas devengados durante el 
procedimiento.

Lo que se anuncia al público, convo
cando licitadores. ;

Valladolid, 9 de Marzo de 1942.-León 
Alonso. -

747

Parque de Intendencia del Aire
AVISO

Este Parque saca a concurso la adqui
sición de 1.200 quintales métricos de 
leña para cocción de ranchos. Se admi
ten proposiciones hasta el día 1 de Abril.

Los pliegos de condiciones se hallan 
expuestos .en las oficinas del Depósito- 
Secundario de Valladolid, calle de los 
Héroes del Alcázar, número 12.

León, 28 de Marzo de 1942. —El Secre
tario de la Junta, Jaime Cerdeiriña.

82

ANIINEIBSJLAHCIAIES
«MUTUAL PATRONAL CASTELLANA»

SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS CONTRA 
LOS ACCIDENTES DEL TRABAJO.

Para dar cumplimiento a lo que dis
ponen los artículos 22 y 23 de nuestros 
Estatutos,..tenemos el gusto de convocar 
a todos lós señores mutualistas .a la 
Junta general ordinaria que se celebrará 
en. el Salón" de actos de nuestro edificio 
social. Paseo de Zorrilla, 22 y 24 (hotel),'' 
el domingo, día 29 del corriente mes, a 
las once de la mañana en primera con- 
yocátoria y a las once y media en segun
da, para tratar sobre el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 .° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2 .° Lectura de la Memoria adminis
trativa y Balancé del ejercicio de 1941 
para su aprobación o reparos.

3 .° Concierto de Reaseguro con Caja 
Nacional.

4 .® Ruegos y preguntas.

Valladolid, 20 de Marzo de 1942,-El 
Secretario, Joaquín Varea Andrade.- 
V.° B.°: El Vicepresidente segundo, He
riberto Hernández González.
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